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n úmero T J Al 1?S I 188/201 9.

1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consuttable a hoja 22 a 34 vuelta del

proceso.
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EXPEDTENTE r J A/ 1¿S / 1 88 / 2019

Anteced entes.

1.      
z, presentaron demanda et 11 de jutio de zo1g, se

admitió et 0B de agosto del 2019.r Se'concedió como medida
cautelar [a devo[ución det u.¡¡ç¡1[s Que fr,¡e retenido como
garantía det pago de ta"boteta de infracción.

Seña[ó como autoridad demandada:

r ..t
.I

a)   , "SLJPERV|SOR ADSCRTTO A
LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN OPERATIVA DE

LA SECRETARíA DE' M'OV iöNO' Y TRANSPORTE
DEL ESTADO DE MORELôS. :

Como acto impugnado:_

"Lo boleta de infracción de transporte público y, privado,
folio:   de fecha 2 de jutio de 2019.',

Como pretensiones:

"7) Lo nulidod lisa y llana de Ia boteta de ínfracción de
tronsporte público y privadö, con fo;[  de fecha 2 de
julio de 2019 y por consiguiente; lo'devorucíón del vehícuto de
marco chevrolet, tipo matiz, modelo 201s, número de serie:

y plaeasi, de circuracíón: ,
que se"me retuvo.como garontía-del pago.de la multo."

2. La autoridad demandada "eomþarecÍé ,,a ,juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahögó, lar¿vista' dada :con 
La

contestación de demanda, ni amptió su demanda

I.

4. E[ juicio de nulidad se [evó en todas sus etapäs y, en la
audiencia de Ley det 1B de febrero de 2020, se turnaron los autos
para reso[ver.
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TRI BUNAL DE JUSTICIAADMINISÏRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS Considêrac nes ríd icas.

ComDetencia.

5. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos es competente para conocer y fa[[ar [a presente

controversia en términos de lo dispuesto por los artícutos 1 16

fracción V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 18 inciso

A), fracción XV, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 1, 3, 7, 85, 86, 89.y demás retativos y aplicables de [a

Ley de Justicia Administrativa'deI Estado de Morelos.

P rec v exi3tencia.de[ acto impuqnado.rsron

6. La parte actora señaló como acto impugnado e[ que se

precisó en e[ párrafo 'l'.1., e[ cual aquí se evoca como si a [a letra

se inseftase. " -i ' "

7. Su existencia se aredita con [a documentat púbtica, originaI

de ta boteta de infracción de transporte público y privado número

de fotio   det 02 de jutio de 2019, visible a hoja 12 det

procesoz, en [a que consta que [a autoridad demandada 

, Supervisor de ta Dirección General de Transporte

Públ,ico, Privado y Particular de La Secretaría de Movitidad y

Transporte del Estado de Morelos, con número de identificación

de ta Unidad Oficiat , e[ 02 de jutio de 2019, levantó

el acta de infracción de transporte público y privado, en [a que se

señal,ó como motivo de [a infracción "POR CARECER DE LA

CONCESON zARA REALTZAR EL SERV:C:O PÚBL:CO DE TRANSPIRTE DE

PASNEROS S/N TTINERARTO F|JO!; con fundamento en [o dispuesto

TJA
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. 2 Documentat que hace prueba plena de conformidad a lo dispueslg !91..t artículo 59 de la Ley de Justicia

Administrativa dèt Eitadode Moretos, en ietación con e[ artíðuto 491 det Código ProcesaI Civil para e[ Estado Libre

y Soberano de Morelos, de apticación súpletoria a ta Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado

ninguna de tas þartês en táiminci3 det artícuto 60 de [a Ley de tà materia'
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EXPEDTENTE T J Al 1¿S / 1 BB / 2019

en los artícutos 44, 125, fracción Vlll, 135, fracción l, y 13g,
fracción l, de [a Ley de Transporte del Estado de Moretos, siendo
retenido e[ vehículo marca chevrolet, tipo matiz, modelo 2.o1l5,
sin placas número de serie  , bajo et
inventario , como garantía det pago de [a boleta de
infracción impugnada.

Ca usa de imDrocedencia v,sobreseim iento.

8. con fundamento en'tos artículos j7, últ¡mo párrafo, 3g y
89, primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del. Estado
de More[os, este TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento,'en relación a los actos
impugnados; por ser de orden púbtico, de es-tudio preferente; sin
que por e[ hecho de que esta autor:idad haya admitido [a
demanda se vea obligada a anatizar e[ fondo deI asunto, si de
autos se desprende que.existen caus,as ldç,impr,ocedencia que se
actua[icen.

9. La autoridad demandada   , supervisor
adscrito a [a Dirección de Supervisión Operativa de [a Secretaría
de Movitidad y Transporte det Estado de Morelos, hace valer las
causales de improcedencia que establece et artícu[o 37,
fracciones lll, Xlll yXlV, de ta Ley de Justicia Administrativa para
e[ Estado de Morelos, las sustenta en e[ sentido de que det
contenido del acta de infracción número  defecha 02 de
jutio de 2019, se advierte que e[ actor  

, prestaba e[ servicio púbtico de transporte de pasajeros
careciendo de [a concesión para reatizar e[ servicio púbtico de
transporte púbtico de pasajer,os sin itinèrario fUo, con copia
simpte y sin vator diverso permiso número , con
vencimiento a[ 30 de septiembre de 2019, por [o que e[ actor
carece de interés jur.ídico, porque e[ ar.tícul,o 44, de ta Ley de
Transporte del Estado de Moretos, estabtece que.se requiere de
concesión otorgada por et Gobierno det Estado de Morelos, para
[a operación y explotación det servicio de transporte púbtico. por
lo QU€, si los actores carecen de títuto ,de concesión que los

4
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EXPEDTENTE 1 ) Al les / ßB/ 2019

para exptotar eI servicio púb[ico de pasajeros, SE
TRIBUNATDE

DELESTADoDEMORELOS encuent ran impedidos para exptotar ese servicio público. Que

debieron haber acreditado contar con concesión [o cuaI se

requiere en tratándose de ejercicio de una actividad

reg[amentada; son infundadas.

10. E[ artículo 1o, primer párrafo y 13, de [a Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Moretos, estabtecen textuatmente:

"ART|CIJLO 1. En el Estado de Morelos, todo persono tiene

derecho o controvertir |os octos, omisiones, resoluciones o

cualquier otra actuoción de carócter administrotivo o fiscal

emanadoti de dependencias del Poder Eiecutivo del Estado, de |os

Ayuntamientoi o de sus organismos descentralizodos, que

ofecten sus derechos3 e intereses legítimos conforme a lo
dispuesto por Ia Constitución'Político de los Estodos Unidos

Mexicanos, Ia porticulor del Estado, los Trotados lnternacionales

y por esta ley.

L..1".

ARTíCULO 13. Sólo podrón intervenir en iuicio quienes tengan

un interés jgrídí.co o legítímo que funde su pretensión. Tienen

interés jurídîco, los títulares de un derecho subietivo público; e

interés tegítimo quien olegue que el acto reclamado viola sus

derechos y con ello se produce una ofectoción real y octuol a su

esfero jurídica, yo sea de monero directa o en virtud de su

especial situación frente al orden iurídico".

11. De ahí que eL juicio de nutidad ante eI TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, protege a los intereses de

los particu[ares en dos vertientes:

12. La primera, contra actos de [a autoridad administrativa

MunicipaI o Estatal que afecten sus derechos subjetivos (interés

jurídico); y,

1g. La segunda, frente a v¡olaciones a su esfera jurídica que no

lesionan intere,ses jurídicos, ya-sea de manera directa o indirecta,
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EXPEDTENTE T JA/ 1èS / 1 88/ 2O1 9

debido, en este último caso, a su:peculiar:situación en.el'orden
jurídico (interés tegítimo). , ,.ri

14. En materia administrativa e[ interés legítimo y el jurídico
tienen connotación distinta, ya' quê 'e[ primero tiene ,como

finalidad, permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aquetlos
particu[ares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos, no obstante carecieran de ta titutaridad det
derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere
que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es e[
interés legítimo, supone únicamente [a existencia de un interés
cualificado respecto de ta tegatidad de los actqs impugnados, que
proviene de [a afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea
directa o derivada de su situación particutar respecto del orden
jurídico.

15. Et interés tegítimo debe de entenderse como aquel interés
de cuatquier persona, reconocido y protegido por et
ordenamiento jurídico, es,decir-es una sitúación jurídica activa
que permite [a a'ctuación dê un tercêro y que no supone, a

diferencia det derecho subjetivo, una obtigación correlativa de
dar, hacer o no hacer exigibte a otra p-êrsona, pero sí otorga aI
interesado [a facuttad de exigir e[ respeto del ordenamiento
jurídico v, €n su caso, de exigir una reparación por los perjuicios
que de esa actuación se deriven. En otras patabras, existe interés
legítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una
conducta administrativa determinada esisusceptibte de causar un
perjuicio o generar un beneficio en" ita situación fáctica det
interesado, tutetada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene
un derecho subjetivo a exigir una dèterminada conducta o a que
se imponEa otra distinta, pêr.o sí-a exiQi,È'de [a administración e[
respeto y debido cumptimiento de ta norma jurídica.

16. Los particulares con e[ interés [eÇítimo, tienen un-interés en
que [a violación de[ derecho o Li'bertaii]sea reparada, es decir,
implica e[ reconocimiento de ta legitimación del gobernado cuyo
sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por

6
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Ia normatividad, sino en un interés cualificado que de hecho

er respecto de [a tegatidad de determinados actos de
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DELESTADODEMORELos pueda ten
autoridad.
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17. Esto es, el gobernado en los supuestos de que sea titutar de

un interés legítimo y se considere afectado con e[ acto de

autoridad, puede acudir a [a vía administrativa a soticitar que se

declare o reconozca ta itegatidad del acto autoritario que [e
agravia.

18. No es factible equiparar ambas ctases de interés -jurídico y

Legítimo-, pues tà'doctrina, [a jurisprudencia y La Ley de Justicia

Administiativa del Estado de Moretos, así [o han estimado, al

'señalar qúe mientras e[ interés jurídico requiere ser tutetado por

una rÍorma de derecho objétivo o, en otras palabras, precisa de ta

afectación a un derecho subjetivo; en cambio, e[ interés tegítimo

supone únicame$e [a existencia de un interés cualificado

respecto de .ta tegatidad de determinados actos, interés que

proviene de [a afectatión a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o deriVäda de su situación particu[ar respecto deI orden

jurídico.

19. Et interés tegítimo es aqueI que tienen aqueItas personas

que por [a situación objetiva en que se encuentran, por una

circunstancia"de carácter personal o por ser las destinatarias de

una norma, son titutares de un interés propio, distinto de los

demás individuos y tiende a que los poderes púbticos actúen de

acuerdo con et ordenamiento jurídico cuando, con motivo de ta

persecución de sus propios fines generales, incidan en et ámbito

de su interés propio, aunque [a actuación de que se trate no les

ocasione, en ëoncreto, u.n beneficio o servicio inmediato.

20. El interés tegítimo existe siempre que pueda presumirse

que [a declaración jurídica pretendida habría de colocar a[

accionante en condiciones de conseguir un determinado

beneficio, sin que sea necesario que quede asegurado de

antemano que forzosamente haya de obtenerlo, ni que deba

7



EXPEDT ENTE T J A/ 1?S / 188 / 201 9

tener apoyo en un precepto legat expreso y declarativo de
derechos. Así, [a afectación at interés legítimo se,acredita cuando
[a situación de hecho creada o Que, pudiera crear .e[ acto
impugnado pueda ocasionar un perjuiciio, s[empre que éste no
sea indirecto sino resuttado inmediato ide [a resolución que se
dicte o llegue a dictarse.

21. De una nueva reflexión se determina que para [a
procedencia deI juicio de nu[idad en términos de los artículos 1.
y 13, de [a Ley de Justicia Administrati.va det Estado de Moretos,
basta con que e[ acto de autoridad impugnado afecte ta esfera
jurídica de [a pafte actora, para que [e asista un interés tegítimo
para demandar [a boleta de infracción de transporte púbtico y
privado número   det 02 de jutio de zo1g, no siendo
necesario sea o no titutar del derecho subjetivo, esto es, que
cuente con [a concesión vigente para prestar e[ servicio púbtico
de transporte de pasajeros sin itinerar,io fijo (interés jurídico),
como [o establece e[ artícuto 44 de ta Ley de Transporte del
Estado de More[os4, toda vez que çt interés,que debe justificar [a
parte actora no es e[ relativo a acreditar su pretensión, sino e[ que
[e existe para iniciar [a acción atendiendo a ta itegatidad que alega
de [a sanción que [e, fue impues-ta a lravés de [a boteta de
infracción de transporte púbtico y privado, toda vez que José Luis
Bustamante Ramírez, conducía e[ vehícuto cuando se levantó [a
boleta de infracción de transporte púbtico y privado que
impugna, como consta en [a citada acta.

22. Y e[ actor   , es e[ propietario del
vehículo que fue retenido como garantía de [a infracción de
transporte público y privado, como consta en [a documentaI
privada, originat de [a factura det s1 de agosto de

4 Artículo 44. Para efectos de ,la presente Ley se entenderá por concesión, et Títuto que a través de un acto
administrativo otorga e[ Gobernador co'nstitucionat det. Estado de Morelos â personas físicas o morales y gue
confiere el.derecho a explotar y operar los Servicios de Transporte púbtico, en los términos que en [a misma se
señalan, sin que se confiera êxctusividad respecto de tos .deiechoi de.'exptotación.: se ,"qúi.r" de concesíón
otorgada por e[ Gobierno del Estado de Morelos, para [a operación y exptotación de tos serv¡cios a que se refieren
los artículos 32,33,34 y 35 de [a presente Ley.

I
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018, expedida por Auto Cam, S.A. de C.V., visibte a hoja 1 1 det
TRIBUNALDE

DELESTADO DE MORELOS procesos.
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23. Por tanto, los actores cuentan con e[ interés legítimo para

impugnar el acta de infracción de transporte púbtico y privado.

Sirven de , orientación los siguientes criterios

jurisprudenc¡ales:

I NTERÉS LEG íTI M O. r i ITITENÉS J U RíD I CO. AM BOS TÉRM I N OS

lIENEN IOITEREruTE CONNOTACIÓN EN EL JUICIO

CONTENCIOSO ADMiNISTRATIVO. De los diversos procesos
:de reformas y adiciones a [a abrogada Ley del TribunaI de [o

Contencioso Administrativo deL Distrito Federal, y det que dio

[ugar a la Ley en vigor, se desprende que et legistador ordinario

en todo momento tuvo presente [as diferencias existentes

entre et inteÈés jurídico y et tegítimo, [o cuaI se evidencia aún

más en las :discusiones correspondientes a los procesos

tegistativos de mil novecientos ochenta y seis, y mil

novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principales

objetivos pretendidos con este último, fue precisamente

permitir e[ acceso a' [a justicia administrativa a aquetlos

particu[ares afectados en su esfera jurídica por actos

administrativos (interés legítímo), no obstante carecieran de [a

titutaridad deL derecho subjetivo respectivo (interés jurídico),

con [a finatidad clara de ampliar e[ número de gobernados que

pudieran accesar aL procedimiento en defensa de sus intereses.

Así, et interés jurídico tiene una connotación diversa a [a del

legítimo, pues mientras e[ primero requiere que se acredite [a

afectación'''a un derecho subjetivo, e[ segundo supone

únicamente ta existencia de un interés cualificado respecto de

ta tegatidad de los actos impugnados, interés que proviene de

[a afectación a ta esfera jurídica det.individuo, ya sea directa o

derivada de su situaciónrparticular respecto deI orden jurídico6.

5 Documentai que hacè pruêba ptena de confoimidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moietos, a[ no haberla Împugnado, ni objetado ninguna de las partes en términos

det artículo 60 de ta Ley de la materia
6 Contradicción de tesis 69/2002-55. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto y

Décimo Tercero, todos en Mater¡a Administrativa del Primer Circuito. 15 de noviembre de 2002' Unanimidad de

cuatro votos. Ausente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano; en su

ausencia hizo suyo et asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de

jurisprudencia lAi/ZOOZ.Aprobada por la Segunda Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada delveintidós de

noviembre de dos mit dos. No. Registro: lSS,Sll, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época,

lnstancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, XVl, Diciembre de 2002, Tesis:

2a./ J.141 /2OO2, Página:241
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rNTERÉs t-¡cín¡,to, lrloclóru o,E, pRRR LA pRocEDENctA

DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DEL DISTR|TO FEDERAL. De acuerdo con
los artículos 34 y 72, fracción V, de ta Ley det Tribunal de [o
Contencioso Administrativo det Distrito Federa[, para [a
procedencia detjuicio administrativo basta con que e[ acto de
autofidad impugnado afecte [a eSf_efê jurídica del actor, para
que [e asísta un interés legítimo para demandar ta nutidad de
ese acto, resultando intrascendente, para este propósito, que
sea, o no, titutar det :rêspêetivo,".derecho subjetivo, pues e[
interés que debe justìficar e[ accionante no es e[ retativo a

acreditar su pretensión, sino e[ que te .asiste para iniciar [a
acción. En efecto, tates preceptos atuden a [a procedencía o
improcedencia deljuicio administrativo, a los presupuestos de
admisibitidad de [a acción ante e[ Tribunat de to contencioso
Administrativo; así, [o que se ptantea en dichos preceptos es
una cuestión de legitimación para ejercer [a acción, mas no el
deber del actor de acreditar e[ ,derecho que ategue que [e
asiste, pues esto último es una cuestión que atañe alfondo del
asunto. De esta forma resulta procedente et juicio que intenten
los particu[ares no sóto contra actos de ta autoridad
administrativa que afecten sus derechos subjetivos (interés
jurídico), sino también y de manera más amplia, frente a

vio[aciones que no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya
que basta una lesión obje.liva a [a,esfera jurídica de [a persona
física o moral derivada de su peculiar-situación que tienen en
e[ orden jurídico, de donde se siguq'qug tgs preceptos de ta tey
analizada, aI requerir. un interés tegítimo como presupuesto de
admisíbitidad de [a acción cor.respondiente, también
comprende por mayoría de razón a[ referido interés jurídico, a[
resuttar aquél de mayores alcances que éste7.

24. cuenta habida que los actores en, e[ presente proceso no
pretenden obtener en sentenc¡a definitíva que se les permita
prestar eI servicio púbtico de transporte de pasajeros sin
itinerario fijo, sino [o que pretenden, es obtener [a nutidad de ta

7 contradicción de tesis 69/2002-sS. Entre [as sustentadas por los Tribunates Cotegiados Segundo, Cuarto y
Décimo Tercero, todos en Materia Admin¡strat¡va de[ Primer Circuito. 15 de noviembrede2oo2.Unanimidad decuatro votos' Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano; en suausencia hizo suyo e[ asunto Juan Diaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor poùot. Tesis dejurisprudencia 142/2OO2. Aprobada por [a Segunda Sata de este Atto Tribunal, en sesión.privada del veintidós denoviembre de dos miI dos..Novena Época, Registro:185376, lnstancia: Segunda Sata, Jurisprudenc¡a, Fuente:
Semanario JudiciaI de ta Federación y su Gaceta, Tomo: xVl, Diciembre de zoó2, Materia(s): Administrativa, Tesis:
2a./ J. 1a2/2002, Página: 242.
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TRIBUNALDE
nción que les fue impuesta; e[ acta de infracción de transporte

DEL ESTADO DE MORELOS púbtico y privado.

A [o anterior sirve de apoyo por anatogía e[ siguiente

criterio jurisprudencia [:

J U ICIO CO NTENCIOSO AD M I N ISTRATIVO. TRATÁN DOSE DE

ACTIVIDADES REGLAMENTADAS, PARA QUE EL PARTICULAR

TMPUGNE LAS VIOLACIONES QUE CON MOTIVO DE ELLAS

RESIENT¡, ES NECESARIO ACREDITAR NO SÓUO el lrureRÉs

LEGíT¡MO SINO TRMEIÉN EL JURíDICO Y EXHIBIR LA

LrcENcrA, pERMtso o MANtFEsrnclóru QUE sE EXIJA PARA

REALTZAR AQUÉLLAS (LEGISLACIÓru DEL DISTRITO

FEDERAL). Si bien es ciefto que para [a procedencia del juicio

de nutidad basta que la demandante acredite cuatquier

afectación a su esfera personaI para estimar acreditado el

interés legítimo, también [o es que e[[o no acontece tratándose

de actividades regtamentadas, pues para e[[o debe demostrar

quê tiene interés jurídico como [o establece eI párrafo segundo

deL artícuto 34 de [a Ley del Tribunal de l'o Contencioso

Administrativo del Distrito Federat. Esto es, cuando se trate de

obtener una sentencia que permita [a reatización de

actividades reglamentadas, no es suficiente contar con [a

t¡tútaiidad de un derecho, sino que se requiere ta exhibición de

ta licencia, permiso o manifestación que se exija para [a

rea.lización de tateS actividades (interés jurídico), pues debe

acreditarse,que se han. satisfecho previamente los requisitos

que establ.e7c9l los or:denamientos correspondientes, a fin de

demostrar qugSe ti.ene e[ derecho de rectamar las violaciones

que se aduzcan con motivo de dichas actividades

ieg[amentadas eñ relación côn ê[ ejercicio de las facultades con

lqo. cuéntan ias autoridadess.

a sÉpTl¡4o TRTBUNAL cor-ectnoo.dÑ MATERTA ADMtNtSTRATIVA DEL PRIMER clRcUlTo. Revisión contencioso

administrativa 70/ZOO5. Directora Ejecutiva de Servicios Jurídicos de [a Secretaría de Desarrolto Urbano y Vivienda

del Gobierno det Distrito Federal. í7 de agosto de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán'

Secretaria: Amelia Vega Carritlo. Revisión contencioso administrativa 110/2005. Jefe Detegaciona[, Director

GeneraI Jurídico y de Gobierno y Subdirector de Catificación de lnfracciones, autoridades dependientes del

Gobierno det Distrito FederaI en ta Delegación Ttatpan. 3 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente:

Atberto pérez Dayán. Secretaria: Ametia Vega Carritto. Revisión contencioso administrativa B/2OO7. Director

GeneraI Jurídico y de Gobierno en ta Detegación Xochimitco y otras. 7 de febrero de 2007. Unanimidad de votos.

ponente: Adeta Domínguez Satazar. Secretaria: Aurora deI Carmen Muñoz García. Revisión contencioso

administrativa 14/2OO-7. Director GeneraI Jurídico y de Gobierno en Ttáhuac. 14 de marzo de 2OO-l . Unanimidad

de votos. ponente: Atberto Pérez Dayán. Secretaria: Laura lris Porras Espinosa. Revisión contencioso administrativa

34/2OO7. Francisco Javier Átvarez Rojas, autorizado de las autoridades demandadas pertenecientes a la

Deiegación Ttatpan det Gobierno det Disirito Federa[. 16 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto

eérei Oayán. Secretaria: f rma Gómez Rodríguez. Novena Época. Registro: 172OOO. lnstancia: Tribunales Cotegiados

de Circuiio. Jurisprudencia. Fuente: Semahario Judiciatde ta Federación y su Gaceta. Tomo: XXVI, Jutio de 2007'

Materia(s): Ad m inistrativa. Tesis: l.7o.A. ) / 36 - P ágina: 2331
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Litis.

25. Este Tribunat de oficio en términos de[ artículo 37, último
párrafo de ta Ley de Justicia Admini,strativa det Estado de
Moretoss, determina que no se actualiza ninguna causal de
improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer etjuicio.

Análisis de [a controversia.

26. Se procede a[ estudio de fondo del acto im'pugnado que se
precisó en e[ párrafo 1.1., e[ cuales aquíse evoca como si a [a letra
se insertasen.

27. con fundamento en [o dispuesto por ta fracción l, del
artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos, ta litis del pr,esente juicio se constriñe a ta tegalidad det
acto impugnado.

28. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Moretos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto
en términos del primer: párr,afo del artícuto 16 de ta Constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos det que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito; autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentates
gu€, a su vez, revelan ta adopción en ,et ¡þgimen jurídico naciona[
det principio de legalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica,,acg¡de¡aI cuaI tas autoridades
sóto pueden hacer aque[[o para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstaS,:â su vez, constituyen [a
manifestación de [a vo[untad genera[.r0

e Artículo 37 .- 1.. .]
E[ Tribunat deberá analizar.de oficio si concurre alguna òausal de improiedencia de las señaladas en este aftículo,
y en su caso¡ decretar el sobreseimiento del juicio respectivo
10 Época: Décima Época' Reg¡stro: 2005766. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, lebrero de 2014, Tomo lll, Materia(s):
constitucional. Tesis: 1V.2o.4.51_ K (10a.) Página: 2239. "pRtNctpto DE LEGALTDAD. CnRnCteRísrtcAS DE 5U
DOBLE FUNCIoNALIDAD rRnrÁruoosr DEL Acro ADMtNtsrRATtvo y su R¡¡-nc¡óru coN EL orvrnso or
¡NTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."
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Por lo tanto, ta-targa de [a prueba [e corresponde a la
]RIBUNALDE

DELESTADODEMORELoS pafte actora, Esto adminîcutado a [o dispuesto por e[artículo 3BG

det Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos 'de 
apticaèión' complementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que estabtece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción legat.

Razones de impuqnación.

30. Las razones de impugnación que vertió [a parte actora en

contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 04 a

09 det proceso.

31. Las cuales no se transCriben de forma [itera[, pues e[ deber

formal y material de expöner los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente ptanteadas, que respectivamente estabtecen los

artícutos 85,de [a Ley dê Justicia Administrativa del Estado de

Moretos y '105, 106 y,504.det Código Procesal Civit para et Estado

Libre y Sober.ano'"dE,Môrê,tos de apticación complementaria a[

juicio de núlidad, no'deþênde de [a inserción material de los

aspectos que forman ta litis, sino de su adecuado anátisis.

Análisis de fondo:

32. La parte actora en'"[a primera razón de impugnación

manifiesta que le causa perjuicio eI acta de infracción de

transporte púbtico y privado impugnada, porque [a autoridad

demandada no fundó su competencia, porque no precisó [a

fracción, inciso o subinciso que [e otorgue [as facultades como

Supervisor para elaborar e[ acta de infracción impugnada.

33. La autoridad demandada sostuvo [a legatidad det acto

i m pugnado.
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34. E[ artícuto 16 de [a Constitución iPotítica de los Estados
unidos Mexicanos, estabtece en su primer párrafo que: "Nodie
puede ser molestado en su persona, fomilia, domícilio, papeles o posesiones,
sino en virtud de mandamiento escrito de Io autoridad competente, que
funde y motive la causo legal del procedimiento. En los juicios y
procedímientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como
reglo Ia orolidad, bostaró con que quede cons,tancio de ellos en cuolquier
medio que dé certezo de su contenido y det cumpLimieinto de lo prevísto en este
párrafo... " (Énfasis añadido).

35. De ese artícuto se obt¡ene como requisito esencial y una
obtigación de [a autoridad fundar, en e[ acto de motestia, su
competencia, ya que [a autoridad séto pgede;hacer [o que ta tey
[e permite, de ahí que [a vatidez del ê-cto¡ dgpçnder.á de;que haya
sido realizado por [a autoridad facuttada tegatrr€,]1t€ para elto
dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido
específicamente por una o varias normas que [o autoricen; por
tanto, para considerar que se cumple con e[ derecho de
fundamentación estabtecido en et artículto 16 de ta Constitución
Federal, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente
su competencia por razon de materia, grado o territorio, con base
en [a tey, reglamento, decreto o acuerdo que te otorgue ta

atribución ejercida, citando, en su caso e[ apartado, fracción,
inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento
legaI no los contenga, si se trata de una norma comp[eja, habrá
de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finatidad
de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que
[e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que el
gobernado tiene [a carga de averiguar en e[ cúmuto de normas
legates que señale ta autoridad en et docurnento,que contiene e[
acto de motestia, si tiene. competencia ppr grado, . materia y
territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en
estado de indefensión, pues ignoraría,.cuá[ de todas las normas
legales que integran e[ texto normativo es [a, específicamente
aplicable a [a actuación del órgano del QU€ êmâna, por razón de
materia, grado y territorio.
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TRIBUNALDE
6. De ta valoracién que se realiza en términos del artículo 490

DELESTADoDEMoRELOS dê t Códiçjo Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Moretos, a la boleta de infracción de transporte púbtico y privado

número , consta que , con número de

identificación 34937 de [a Unidad Oficiat  et 02 de jutio de

2019, elaboró [a boleta de infracción citada en su carácter de

SUPERVISOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE

PÚBLICO Y PRIVADO DE LA SECRETARíA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, en [a que como

motivo de [a infracción estabte ció: "p2n CARECER DE LA CONCESTON

zARA REAL:zAR EL sERvtcta púBLtco DE TRANSIIRTE DE pAsAJERos s/N

IT:NERARIO FtJOt"; con fundamento en [o dispuesto en los artícutos

44, 125,fracción Vlll,'135, fracción l, y 139, fracción l, de [a Ley

de Transporte de[ Estado de Morelos, siendo retenido e[ vehícuto

marca Chevrotet, tipo matiz, modelo 2015, sin placas número de

serie , bajo el inventario , como

garantía det pago de [a boteta de infracción impugnada-

37. Autoridad que no fundó su competencia a[ emitir [a

infracción de traniporte púbtico y privado; pues a[ analizar [a

misma, se lee e[ fundamento:

38. Artícutos 44, 125, fracción Vlll, 135, fracción l, y 139,

fracción l, de ta Ley de Transporte del Estado de Morelos, que

disponen:

"Artículo 44. Pora efectos de Ia presente Ley se entenderó por

concesión, el Título que a troves de un acto administrotívo

otorga el Gobernadar Constitucional del Estado de Morelos o

personas físicas o moroles y que confiere el derecho o explotar y

operor los Servicios de Transporte Público, en los términos que

en la mismo se señolan; sin que se confiera exclusividad respecto

de lÓs derechos de explotoción. se requiere de concesión

otorgada por el. Gobierno del Estado de Morelos, paro Ia

operoción y explotación de |os servicios a que se refieren los

artículos 32, 33,"34 y 35 de Ia presente Ley.
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Artículo 125. Poro,los efectos de esta Ley y su Reglomento, se

entenderó como supervisores a los Servidores púbticos

autorízados que tengon a su cqrgo las atríbucíones siguientes:

t...1
vlll. Eloboror |as boletas de infracciones a los conductores de los
vehículos del Servicio de Transporte Público y privado cuando se

infrinja alguna disposición o Io presente Ley o su Reglomento, y

Artículo *135. Ademós de las sanciones previstos en el ortícuro
anterior se soncionaró con multa:
l. De seíscientas veces el valor diario de lo lJnidod de Medida y
Actuolizacíón, al que preste el servicío en cualquíera de sus
modalídades careciendo de concesión, permiso o con plocos de
identificacíón del servicio de Transporte púbtico en vehículo
distinto al autorizodo. En caso de reíncidencia, Io multa
ascenderá a mil doscíentas veces'el valor diario de la lJnidad de
M edi d a y Actuoliza cí ón.
t...1

139. lndependientemente de' los', san.cliatnes ::previstas en los
numeroles que onteceden, Ios vehículos can las que se presten
los servicios de tronsporte, no podrón circulor y serón remitidas
a los depósitos de vehículos, por cuolquiera de las siguientes
causos:
l. carecer de lo. concesíón o el permiso paro r,ealízar eI servicio de
tro n s po rte, seg ú n correspo n d a ;
[...]."

39. De[ anátisis de las disposiciones: legales citadas en [a
infracción de transporte púbtico y privado, no se desprende [a
fundamentación específica de [a competencia de ta autoridad
dCMANdAdA SUPERVISOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

TRANSPORTE PÚELICO Y PRIVADO DE LA SECRETARíA DE
MovlLlDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MoRELos, pues
si bien citó et aftícu[ 125, fracción Vlll, lde La Ley de Transporte
del Estado de Morelos, que es aL tenor de to siguiente:

"Attículo 125. Pora los efectos de esta Ley y su Reglomento, se
entenderó como supervisores .a /os servidores púbticos

outorizodos que tengon a su corgo toS atribu.ciones siguientes:
t...1
vlll. Elaborar las boletas de infrocciones,a îos conductores de los
vehículos del servicio de Transporte púbtico y privado cuondo se
infrinjo alguna disposición a Io presente Ley o su Regramento, y

16
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40. E[ mismo establece [a facultad de los supervisores de

etaborar las botetas de infracciones a los conductores de los

vehículos de transporte púbtico y privado cuando se infrinja

atguna disposición de [a Ley o su Regtamento. Que se entenderá

como Superuisores los servidores púbticos autorizados, por [o
que l.a autoridad demandada además de citar ese artículo, debió

fundar su competencia en e[ artículo que [o autoriza como

SUPERVISOR DE LA DIRECCIóN GENERAL DE TRANSPORTE

PÚBLICO Y PRIVADO DE LA SECRETANíN OC MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, a fin de justificar su

actuación, es decir, que es un funcionario púbtico autorizado para

elaborar botetas de infracción, [o cuaI no aconteció, cuenta

habida que en [a instrumentaI de actuaciones no acreditó con

prueba fehaciente e idónea que es un Servidor Púbtico autorizado

por [a Secretaría de Movilidad de Transporte del Estado de

Moretos.

41. Por [o que a[ no citar el dispositivo [ega[ que [o autoriza

como funcionario púbtico para elaborar las boletas de infracción

de transporte púbtico y privado, fundo de forma insuficiente su

competencia, por [o que deja en estado de indefensión a [a parte

actora.

42. At no haber fundado debidamente su competencia [a

autoridad demandada, en e[ ltenado de [a infracción de

transporte púbtico y privado, resulta itega[, pues es necesario que

las autoridades que emitan cuatquier acto administrativo deben

seña[ar con exactitud y precisión [a norma legaI que [as facutta

para emitir e[ acto, en e[ contenido del mismo y no en diverso

documento, para otorgar certeza y seguridad jurídica al particu[ar

frente aI acto que afecta o le5iona eI interés jurídico de ta parte

actora, por tanto, resuita necesario que para estimar satisfecha [a

garantía de .la debida -fundamentación por [o que hace a [a

competencia de La,autoiidad demandada para emitir e[ acto de

motestia impugnad'ó, es necesario que en e[ documento que se

1
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISJRATMA

DEL ESTADO DE MORELOS
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contenga, se invoquen las disposiciones lega[es, acuerdo o
decreto que otorgan facuttades a [a autoridad demandada y, en

caso de que estas normas íncluyan idiversos supuestos, se
precisen con claridad y deta[[e, et apartado, ta fracción o
fracciones, incisos y subincisos, en que a,poya su actuación; pues

de no ser así, se considera ilegaI el acto impugnado, porque para
considerarse [ega[ un acto administrativo, es necesario que [a
autoridad que [o emite señale de manera clara y precisa et
precepto legat que [e otorgå facuttades para emitir et acto
administrativo; pues de no ser así, se deja aI gobernado en estado
de indefensión, para otorgar certeza y seguridad jurídica a[
particular frente a los actos de las autoridades que afecten o
lesionen su interés jurídico.

Sirve de orientación
jurisprudencia [:

[ ', siguiente criterio

AUToRTDADES ADMtNtsrRATtvAs. EsrÁru oBLtGADAs a
ctrAR LAS DtSpOStCtONES LE,GALES QUE FUNDEN SU
COMPETENCIA. E[ artículo 16 de ta Constitución Federat,
prescríbe que los actos de motestia, para ser [ega[es, deben
provenir de autoridad competente y cumplir con las
formalidades esenciates que te den'eficacia jurídica, l'o que
significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien
esté tegitimado para e[[o, expresándose en e[ acto mismo de
motestia, et dispositivo, acuerdo o decreto que [e otorgue taI
legitimación, ya que de no ser así, se deja at gobernado en
estado de indefensión, a[ no poder examinar si [a actuación de
[a autoridad emisora se encuentra dentro det ámbito
com petencia I respectivol l.

1r CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN IVATER|A ADM|N|STRAT|VA DEL pRtMER CtRCUtrO. Amparo en revisión
334/91. Migue[ Ramírez Garibay. 18 de abrit de 1991. Unanimidad de votos. ponente: José Méndez Catderón.
Secretario: Jacinto Figueroa 5almorán. Amparo en revisión 1494/96. Eduardo Castettanos Atbarrán y coags. .l 

2 de
junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Hitario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco ntonso rãrnández
Barajas' Amparo en revisión 294/98. Mauricio Fernando Ruiz Gonzátez. il7 de junio de i99g. Unanim_idad de votos.
Ponente: Rubén Pedrero Rodrí9uez. Secietario: Fiancisco Atonso Fernándei Barajas. Amparo en revisión j614/gg.
Leonardo Alonso Álvarez y coag. 17 de junio de 1998. Unanimidad de,-üotos, ponente: Rubén ped¡ero Rodríguez.
secretario: Francisio Atonso Fernández Barajas. Ampa'o èn reùisión:24zlfsa, eúia s¡tu} coiJäl co,r.,rz ¿"

Rodríg uez. S.ecreta rlo: Francisco Alonso Ferná ndez
tgl Z-l ggsrtorno Vt, Mater¡a Común, página 1 t t ,

ó-n es REeutstro EsENctAL oel ncro oe
ria(s):Adrnin'rstrativa. Ñðvena Época, lnstancia:

2000. Tesis: t.4o.A. J/16.página:613 -dlci¡t d9 la FeQeraçió¡ y s!.'Gaceta' Tom'o: Xll' Jutio de
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43. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, det

artícuto 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, que señaLa: "Artículo 4. Seron cousas de nulidad de los octos

impugnados.'.., ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por los leyes,

siempre que afecte Ia defenso del particular y troscienda ol sentido de Io

resolucíon impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación,

en su coso", se dectara [a NULIDAD LISA Y LLANA de [a infracción

de transporte púbtico y privado número 0  det 02 de jul,io

de 2019, levantada por [a autoridad demandada.

PretênSiones.

44. La primera prelensión precisada en e[ párrafo 1.1), quedó

satisfecha en términos de[ párrafo 43.

45. La segunda prètensión precis.ada en e[ párrafo 1.1), quedó

satisfecha, porque en [a instrumental de actuaciones se acreditó

que e[ vehícuto que fue retenido como garantía de[ pago de [a

infracción de tránsito que se ha declarado su nulidad lisa y ltana,

fue entregado a ta propietaria del vehícuto por conducto de su

representa lega[, como consta en [a constancia de [a di[igencia

ordenada por resotución del 20 de septiembre de 2019, emitida

por e[ Titutar de [a Primera Sala de este Tribuna[, consultable a

hoja 50 y 51 del proceso, en [a que se hizo constar que se [e

entregó a[ actor , et vehícuto que fue

retenido como garantía de [a boteta de infracción de transporte

púbtico y privado impugnada.

Con nc¡as de [a

TRIBUNAT DE JUSTICIAADN/INISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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\J\ 46. La nutidad lisa y ltana del acto impugnado.

Parte disoositiva.

47. La parte actora demostró [a ilegatidad del acto impugnado,

por [o que se declara su nutidad lisa y [[ana.

ct
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Notifíq uese persona lmente.

Tercera Sa[a de lnstrucción; ante [a

  , SecTeta

quien autoriza y da fe.

TITU LAR SALA DE INSTRUCCIÓN

cenciada en Derecho

GeneraI de Acuerdos,

Transitoria de [a Ley Orgánica del
de jutio det 2017 en e[ Periódico

Resotución definitiva emitida y firmadai por mayôría de tres votos
de los lntegrantes det Pteno det ] t"r¡bunal de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado presidente

Licenciado en Derecho   , Titutar de
[a cuarta sata Especial.izada ån Responsabitidades
Administrativasl2; Magistrado  [ar de La

Primera sala de lnstrucción y ponente en este asunto; y
Magistrado Maestro en Derecho  

o, Titular de [a Quinta sala Especiatizada en
Responsabilidades Administrativasls, con voto en contra det
Magistrado Licenciado en Derecho   
Titu[ar de [a Segunda Sala de lnstrucción; y Magistrado Doctor en
Derecho   , Titutar de [a

L¡

a

TÍTULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RES PO NSAB I LI DAD ES AD M I NI STRATIVAS

MAGIST

TITULAR DE LA P SALA INSTRUCCIÓN

't'
12 En términos det artículo 4 fracción l, en re
TribunaI de Justicia Administrativa det Estad
Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514.

lación con [a disposición Séptima
o de Morelos, publicada et día 19

ELA

13 lbídem.
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TITULAR DE LA TERCE S E INSTRUCCIÓN

MAGI

TRIBUMT DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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La Licenciada  
Administrat¡va de[ Estado de Morelos, CERTIFICA: Que la presente de firmas,

expediente número Tl{ll?5118812019 relativo al juicio adm

Y oTRo, en contra de  

SUPERVISIÓN OPERATIVA DE LA SECRETARíA DE MOVILIDAD

que fue aprobada en pleno del dieciocho de marzo det dos mit

TITULAR DE LA QUINTA
RESPO BILIDAD

E

SPECIALIZADA EN

INISTRATIVAS

ACUERDOS

Secretaria GeneraI de Acuerdos del unat de Justicia
[a resotución del

R DIRECCION DE

DE ADO E MORELOS, m¡smaP
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